
09000024 
BOXTAINER S. A. 

Guayaquil, 28 de Marzo de 2014 

Señor 

EMILIANO ROSENDO MONTOYA QUINTERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

BOXTAINER $. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a Usted 

GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de cinco años, contados a partir de la inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones constantes en los estatutos 

sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, en 

forma individual. 

La compañía anónima BOXTAINER S. A., se constituyó el 07 de Marzo de 2014, mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Pública Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, Ab. Maria Verónica 
Zúñiga Rendón, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 25 de Marzo de 2014, de fojas 

28.269 a 28.309, con número 1.080 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 11.859 del 

Repertorio. 

Muy Atentamente, 

E o VIZUETA MONTOYA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BOXTAINER S. A., para el cual he sido 

elegido en Guayaquil, el 28 10) 2014 

EMILIANO le. 
, o 

SENDO MONTOYA QUINTERO 
  

  

RAL 

a 
5 LOS DAS. CONSTAN 

AS 

RETRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MESAS ADJUNTA,        



  

"900026 
NUMERO DE REPERTORIO:12.838 
FECHA DE REPERTORIO:31/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:17 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BOXTAINER S.A., a favor de EMILIANO ROSENDO MONTOYA 

QUINTERO, de fojas 12.822 a 12.824, Registro de Nombramientos 
número 4,111. 

ORDEN: 12838 

TD 

    
ANÑTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
    Guayaquil, 02 de abril de 2014 

REVISADO porRÉ/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y uutenticidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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